· IMPRESO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA CON TODOS LOS DATOS LEGALES Y DE CONTACTO.
· ACLARAR Y CERTIFICAR LA FIRMA POR BANCO, ESCRIBANO O TRIBUNALES.
· PRESENTAR FÍSICAMENTE EN LA CÁMARA.
ROSARIO, ....... de .......................... de 2026.
Señores de la

Cámara de Comercio Exterior de Rosario

Su Despacho

NOTIFICACION SOBRE LOS PROCESOS DE 

VERIFICACION Y CONTROL

REGIMEN DE PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

ACUERDOS MERCOSUR - ALADI


Hemos tomado conocimiento fehaciente del Régimen de Procedimientos y Sanciones Administrativas establecido en los Acuerdos referidos aceptando los términos de los mismos y sujetándonos a las disposiciones en ello establecidas.


Por otra parte nos comprometemos a suministrar a esa Entidad toda la información que nos sea solicitada, en los plazos requeridos, vinculada a los Procedimientos de Verificación y Control establecidos en el Régimen de Origen de los Acuerdos citados y facultamos a que se realicen visitas de verificación con el objeto de examinar los procesos productivos, las instalaciones utilizadas en la producción del bien en cuestión, como así también otras acciones que contribuyan a la verificación del origen.


Asimismo facultamos a esa Entidad a realizar inspecciones para confrontar la información de la declaración correspondiente a la presente certificación, asumiendo los costos correspondientes a dicha acción.


Por otra parte, se deja constancia que en virtud de la documentación que se acompaña, el que suscribe el presente documento se encuentra legalmente habilitado para hacerlo en nombre de la empresa a quien representa.

    ....................................






.....................................

Aclaración








Firma

Notas:

1) Se presentará ANUALMENTE por cada empresa exportadora en papel membrete de la misma, indicando lugar y fecha. Será firmada y aclarada la firma. Y CERTIFICADA.
2) La Entidad Certificadora adoptará los recaudos para disponer en sus archivos de los documentos que habilitan al firmante a suscribir el presente compromiso en nombre del solicitante.

3) La presente tendrá como validez de un año.
